
DISTRIBUIDORA MULTISERVICIOS TOTALELEC S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL ASPECTOS LEGALES Y ESTATUTARIOS 

DISTRIBUIDORA MULTISERVICIOS TOTALELEC S.A., fue constituida mediante 
escritura pública en la ciudad de Quito, inscrita en el registro mercantil el 6 de febrero de 2017. 

El objeto social es: 1) Fabricación de aparatos eléctricos y electrónicos. 2) Diseño y montaje de 

proyectos. 3) Ofrecer servicios especializados de ingeniería y arquitectura. 4) Capacitación 
técnica y asesoría en ingeniería y arquitectura a personas naturales y jurídicas. 

NOTA 1.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA EMPRESA 

La estructura orgánica de la empresa DISTRIBUIDORA MULTISERVICIOS TOTALELEC 
S.A., al momento de nuestra gestión se encuentra integrada de la siguiente manera: 

  

PRESIDENTE Anda Suárez Pablo Xavier 
  

    GERENTE GENERAL Anda López José Xavier 
  

NOTA 1.2. NÓMINA DE LOS SOCIOS 

  

  

  

    

Anda López José Xavier 50% 400,00 

Anda Suárez Pablo Xavier 25% 200,00 

Anda Suárez Santiago David 25% 200,00 

TOTAL 100% 800,00         

NOTA 2. PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 2.1 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 
estados financieros se presenta a continuación: 

Bases de presentación. 

Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera (NIE), emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre 
de 2017. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. 

También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de



aplicación de sus políticas contables. 

Pronunciamientos contables y su aplicación. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2017: 

NIF 12 “Revelación de intereses en otras entidades”. 

Las modificaciones aclaran los requerimientos de revelación de la NIF 12, aplicables a la 
participación de una entidad en una subsidiaria, un negocio conjunto o una asociada que está 
clasificada como mantenido para la venta. 

Modificación a NIC 7 “Estado de flujos de efectivo”. 

Emitida en enero de 2016, requiere que una entidad revele información que permita a los 

usuarios de los Estados Financieros evaluar los cambios en las obligaciones derivadas de las 

actividades de financiación, incluyendo tanto los cambios derivados de los flujos de efectivo y 

los cambios que no son en efectivo. 

Modificación a NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 

Emitida en enero de 2016, aclara como registrar los activos por impuestos diferidos 

correspondientes a los instrumentos de deuda medidos al valor razonable. 

NIE 9, “Instrumentos financieros”. 

Cuya versión final fue emitida en julio de 2014. Modifica la clasificación y medición de los 
activos financieros e introduce un modelo “más prospectivo” de pérdidas crediticias esperadas 
para la contabilidad del deterioro y un enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad 
de coberturas. Las entidades también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la 
contabilidad de ganancias y pérdidas por cambios de valor justo relacionados con el “riesgo 

crediticio propio” para los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en 
resultados, sin aplicar los otros requerimientos de IFRS 9. Su aplicación es obligatoria a contar 
del 1 de enero de 2018 y su adopción anticipada es permitida. 

NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 

Emitida en mayo de 2014, es una nueva norma que es aplicable a todos los contratos con 
clientes, excepto arrendamientos, instrumentos financieros y contratos de seguros. Esta nueva 
norma pretende mejorar las inconsistencias y debilidades de NIC 18 y proporcionar un modelo



que facilitará la comparabilidad de compañías de diferentes industrias y regiones. 

Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y requerimientos más 

detallados para contratos con elementos múltiples. Su aplicación es obligatoria a contar del 1 
de enero de 2018 y su adopción anticipada es permitida. 

NIF 16 “Arrendamientos”. 

Emitida en enero de 2016, es una nueva norma que establece la definición de un contrato de 

arrendamiento y especifica el tratamiento contable de los activos y pasivos originados por 

estos contratos desde el punto de vista del arrendador y arrendatario. La nueva norma no 
difiere significativamente de la norma que la precede, NIC 17 Arrendamientos, con respecto al 
tratamiento contable desde el punto de vista del arrendador. Sin embargo, desde el punto de 
vista del arrendatario, la nueva norma requiere el reconocimiento de activos y pasivos para la 
mayoría de los contratos de arrendamientos. Su aplicación es obligatoria a contar del 1 de 

enero de 2019 y su adopción anticipada es permitida si ésta es adoptada en conjunto con NIF 
15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 

Enmienda a NIF 4 “Contratos de seguros”. 

Emitida en septiembre de 2016. Esta enmienda introduce las siguientes dos opciones para 

aquellas entidades que emitan contratos de seguros: 

La exención temporal y opcional de la aplicación de la NIIF 9, la cual estará disponible para 
las entidades cuyas actividades están predominantemente conectadas con los seguro. La 
excepción permitirá a las entidades que continúen aplicando la NIC 39 Instrumentos 
Financieros, Reconocimiento y valoración, hasta el 1 de enero de 2021. 

El enfoque de superposición, el cual, es una opción disponible para las entidades que adoptan 
IFRS 9 y emiten contratos de seguros, para ajustar las ganancias o pérdidas para determinados 
activos financieros; el ajuste elimina la volatilidad en valoración de los instrumentos 
financieros que pueda surgir de la aplicación de la IFRS 9., permitiendo reclasificar estos 
efectos del resultado del ejercicio al otro resultado integral. 

Las modificaciones serán de aplicación obligatoria para los ejercicios que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2013 y su adopción anticipada es permitida. 

CINITF 23 “Tratamiento sobre posiciones fiscales inciertas”. 

Emitida en junio de 2017. Esta interpretación aclara la aplicación de los criterios de 
reconocimiento y medición requeridos por la NIC 12 Impuestos sobre la renta cuando existe 
incertidumbre sobre los tratamientos fiscales. Se aplicará esta Interpretación para los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019.



Moneda funcional y de presentación. 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la moneda 

del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda funcional y de 
presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

Ckasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su vencimiento, 
como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de 

los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese período. 

Efectivo y equivalentes de efectivo. 

En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo inversiones a corto 

plazo (menores a 3 meses de vigencia). Se miden inicial y posteriormente por su valor 

nominal. Los importes en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional usando el 
tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción; las ganancias y pérdidas por diferencias en 

cambio que resulten de tales transacciones se reconocen en el Estado de Resultados del 

Período y Otros Resultados Integrales. 

Inversiones corrientes. 

En este grupo contable se registra el efectivo invertido principalmente en instituciones 
financieras con la finalidad de recibir rendimientos. Las inversiones corrientes se clasifican de 
acuerdo a la intención que tuvo la Administración al momento de su adquisición en: 

A valor razonable con cambios en resultados.- En este grupo contable se registran los activos 
que son mantenidos para negociar, o que desde el reconocimiento inicial, la entidad los haya 
medido al valor razonable o justo con cambios en resultados. 

Disponibles para la venta.- En este grupo contable se registran los activos que fueron 
adquiridos con el propósito de venderse en el corto plazo. Se miden al valor razonable y las 
actualizaciones se llevan al patrimonio como otros resultados integrales. 

Mantenidas hasta el vencimiento. - En este grupo contable se registran los activos financieros 
no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva y su variación se afectará a resultados del 

periodo en que ocurra. 

Cuentas por cobrar clientes. 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes relacionados y no 
relacionados originados en ingresos de actividades ordinarias. Se miden inicialmente, por su



valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa 
de interés efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por 

pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere). 

Otras cuentas por cobrar. 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a deudores relacionados y no 
relacionados originadas en operaciones distintas de la actividad ordinaria de la Compañía. Se 
miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de 
acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo 

financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere). 

Gastos pagados por anticipado. 

En este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros o pagos anticipados para 
la compra de bienes y servicios que no hayan sido devengados al cierre del ejercicio 
económico. Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal; su amortización se reconoce 
en los resultados del período en el cual generan beneficios económicos futuros. 

Inventarios. 

En este grupo contable se registra los activos poseídos para ser vendidos, producidos y/o 

consumidos en el curso normal de la operación. 

Medición inicial, - los inventarios se miden por su costo; el cual que incluye: precio de 

compra, aranceles de importación, otros impuestos no recuperables, transporte, 
almacenamiento, costos directamente atribuibles a la adquisición o producción para darles su 
condición y ubicación actual, después de deducir todos los descuentos comerciales, rebajas y 
otras partidas similares (incluye importaciones en tránsito). 

Medición posterior, - el costo de los inventarios se determina por el método promedio 
ponderado y se miden al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. El valor neto 
realizable corresponde al precio de venta estimado en el curso normal del negocio menos los 
costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

Propiedades, planta y equipos. 

En este grupo contable se registra todo bien tangible (incluyendo plantas productoras) 
adquiridos para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a 
terceros o para propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los 
beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede medirse 
con fiabilidad. 

Medición inicial.- las propiedades, planta y equipo, se miden al costo, el cual que incluye el



precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los costos directamente 
atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la Administración y la estimación inicial de los costos de 

desmantelamiento y retiro, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

Medición posterior.- las propiedades, planta y equipos se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 

Descripción Vida útil Valor residual 

Muebles y enseres 10 años (+) 
Equipo de Computación : 3 años (4) 
Equipos de Oficina 10 años (+) 
Vehículos, equipo de transporte y caminero $ años (5 
Maquinarias y Herramientas 20 años (+) 

(*) A criterio de la Administración de la Compañía, estos activos se van a 

mantener hasta el término operativo de los mismos y, al no ser sujetos de 
venta a terceros, el valor residual asignado a los activos es cero o nulo. 

Costos por intereses 

Los costos por intereses incurridos para la construcción o adquisición de cualquier activo apto 
se capitalizan durante el período de tiempo que es necesario para completar y preparar el 
activo para el uso que se pretende. Los costos por intereses generados posteriormente al 
reconocimiento inicial del activo son contabilizados como gastos financieros en el período que 
se generan. 

Cuentas por pagar proveedores. 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de proveedores 
relacionados y no relacionados adquiridos en el curso normal de negocio. Se miden 
inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con 
el método de tasa de interés efectiva. 

Obligaciones con instituciones financieras. 

En este grupo contable se registran los sobregiros bancarios y los préstamos con bancos e 
instituciones financieras. Se miden inicialmente al valor razonable de la transacción y 
posteriormente a su costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período



y la tasa de interés pactada con el banco e institución financiera (interés explícito). 

Pasivos por beneficios a los empleados. 

Pasivos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones presentes con 

empleados como beneficios sociales (décimo tercer y cuarto sueldo, vacaciones, etc.); 

obligaciones con el IESS y participación a trabajadores. Se miden a su valor nominal y se 

reconocen en los resultados del período en el que se generan. 

El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la Compañía antes de liquidar el 
impuesto a la renta y se reconoce en los resultados del período. 

Pasivos no corrientes.- en este grupo contable se registran los planes de beneficios a 
empleados post empleo como jubilación patronal y desahucio. Se reconocen y miden sobre la 

base de cálculos actuariales, estimados por un perito independiente, inscrito y calificados en la 
Superintendencia de Compañías y Valores aplicando el método de la unidad de crédito 

proyectada para determinar el valor presente de la obligación futura. 

La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto financiadas 

como no) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del 
período sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones 

empresariales de alta calidad. En monedas para las cuales no exista un mercado amplio par a 
bonos empresariales de alta calidad, se utilizarán los rendimientos de mercado (al final del 
período de presentación) de los bonos gubernamentales denominados en esa moneda. 

El costo de los servicios presentes o pasados y costo financiero, son reconocidos en los 

resultados del período en el que se generan; las nuevas mediciones del pasivo por beneficios 
definidos se denominan ganancias y pérdidas actuariales y son reconocidos como partidas que 
no se reclasificarán al resultado del período en Otros Resultados Integrales. 

Provisiones. 

En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones presentes ya 
sean legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales es probable que 
vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidarlas. Las provisiones son evaluadas 

periódicamente y se actualizan teniendo en consideración la mejor información disponible a la 
fecha de cierre de los estados financieros (incluye costo financiero si aplicare). 

Otros pasivos corrientes. 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de acreedores 
relacionados y no relacionados adquiridos en actividades distintas al curso normal de negocio. 
Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal menos las pérdidas por deterioro del



valor. 

Para las otras cuentas y documentos por cobrar de largo plazo su medición inicial es por su 

valor nominal y posteriormente se miden a su costo amortizado utilizando el método de tasa de 

interés efectiva menos las pérdidas por deterioro del valor. 

Impuestos. 

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos tributarios de 
impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de impuesto a la renta 
que no han sido compensados. 

Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones con la 
Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las retenciones en la 
fuente por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias 

corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y pasivos 

por impuestos diferidos. 

Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible calculada de 

acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre del ejercicio contable. La 

tasa de impuesto a las ganancias para los años 2017 y 2016 asciende a 22%. Se mide a su 

valor nominal y se reconoce en los resultados del período en el que se genera. 

Impuesto a las ganancias diferido.- se determina sobre las diferencias temporales que existen 

entre las bases tributarias de activos y pasivos con sus bases financieras; las tasas impositivas 

y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son vigentes al cierre del 

ejercicio contable. Se mide al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades 

tributarias y se reconoce en el resultado del período o en otros resultados integrales, 

dependiendo de la transacción que origina la diferencia temporaria. 

Patrimonio. 

Capital social. - en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital. Se mide a su 

valor nominal. 

Reservas. - en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o constituciones 
realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Socios o para propósitos específicos. Se miden a su 
valor nominal 

Resultados acumulados. - en este grupo contable se registran las utilidades netas acumuladas y 
del ejercicio, sobre las cuales los Socios no han determinado un destino definitivo / no han



sido objeto de absorción por resolución de Junta General de Socios. 

Ingresos de actividades ordinarias. 

Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, son reconocidos 
cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que la entidad reciba beneficios 
económicos asociados con la transacción; y los costos incurridos o por incurrir en relación con 
la transacción pueden ser medidos con fiabilidad. Están conformados por: 

Venta de bienes.- en este grupo contable se registran las ventas de suministros electrónicos y 
eléctricos; surgen cuando se han transferido los riesgos y ventajas de tipo significativo de 
propiedad de los bienes al comprador; la Compañía no conserva para sí ninguna implicación 

en la gestión de los bienes ni retiene el control efectivo sobre los mismos. Se miden al valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir neta de devoluciones, rebajas y 
descuentos. 

Costos y gastos. 

Costo de ventas.- en este grupo contable se registran todos aquellos costos incurridos para la 

generación de ingresos de actividades ordinarias; incluyen las pérdidas generadas por valor 
neto de realización y bajas de inventarios. 

Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro de 
valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a la 
base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de 

administración, de venta, financieros y otros. 

Medio ambiente, 

Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren afectar al medio 

ambiente. Al cierre de los presentes estados financieros no existen obligaciones para resarcir 
daños y/o restauración de ubicación actual. 

Estado de flujos de efectivo. 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 
relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos 
aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

Cambios en políticas y estimaciones contables. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, no presentan cambios en políticas y 
estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de diciembre de 2016.



NOTA 2.2 POLITICA DE GESTION DE RIESGOS. 

La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar 
seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, 
controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía. La Compañía revisa 

regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen los 

cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un 
ambiente de control disciplinado y constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus 
roles y obligaciones. 

La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente 

manera: 

Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito se presenta cuando existe una alta probabilidad de que los clientes no 
cumplan con sus obligaciones contractuales. Los instrumentos financieros que someten 

parcialmente a la Compañía a concentraciones de riesgo de crédito están principalmente 
representados por las cuentas por cobrar por ventas a crédito a relacionados, así como en 
préstamos a terceros y relacionadas. 

Riesgo de liquidez. 

Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones asociadas 

con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro activo 
financiero. El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos 
suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales 
como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

Riesgo de mercado. 

Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento 

financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de mercado. El 
riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa 
de interés y otros riesgos de precio. La Compañía clasifica y gestiona el riesgo de mercado en 
los siguientes subtipos de riesgo: 

Riesgo de tasa de interés.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros 
de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas 
de interés de mercado. 

A131 de diciembre de 2017, la Compañía no mantiene obligaciones u operaciones de crédito. 

Riesgo de tasa de cambio.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros



de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas 
de cambio de una moneda extranjera. 

A131 de diciembre de 2017, la Compañía no realiza transacciones en moneda extranjera. 

Otros riesgos de precio.- los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros surgen, 

por ejemplo, de variaciones en los precios de las materias primas cotizadas o de los precios de 

los instrumentos de patrimonio. 

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía no realiza transacciones relacionadas con materias 
primas cotizadas o instrumentos de patrimonio. 

NOTA 2.3 ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA 
ADMINISTRACION. 

La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy pocas 

veces serán iguales a los resultados reales. Estas estimaciones y supuestos son continuamente 
evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 

ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. 
Las estimaciones y supuestos más significativos efectuados por la Administración se 
presentan a continuación: 

Provisión por deterioro de inversiones corrientes.- al final de cada periodo contable se evalúa 
la existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inversiones, corrientes comparando el 

saldo en libros y el valor del mercado o valor recuperable teniendo en cuenta la calificación de 

riesgo del banco o institución financiera en donde se encuentran invertidas; cuando el valor en 

libros excede el valor futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se 

reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

Provisión por cuentas incobrables.- al final de cada período contable se evalúa la existencia de 
evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar, 

comparando el saldo en libros y el valor recuperable resultante del análisis de cobrabilidad 
futura tomando en cuenta entre otros aspectos la antigijedad; cuando el valor en libros excede 
su valor futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se reconoce en 
una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

Provisión por obsolescencia de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa la 
existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inventarios comparando el saldo en libros y 
el valor recuperable resultante del análisis de obsolescencia tomando en cuenta fechas de 
caducidad y tiempo máximo de stock de inventarios; cuando el valor en libros de los activos 
excede su valor futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

Provisión por valor neto realizable de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa



la existencia evidencia objetiva de que no se podrá recuperar el costo de los inventarios 
comparando el saldo en libros y el valor neto realizable tomando en cuenta los precios de venta 

menos los costos de venta para productos terminados y los precios de venta menos los costos 

de conversión y los costos de venta para materias primas; cuando el valor en libros de los 
activos excede su valor neto de realización se considera deterioro. El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

Impuestos diferidos.- al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como 
activos por impuestos diferidos en la medida que es probable la realización del 
correspondiente beneficio fiscal, a través de su compensación con el pago de impuestos fiscales 

futuros. 

Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles 

estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los 
de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o valores 
residuales son diferente a las estimadas anteriormente, se actualizan estos datos y los 
correspondientes ajustes contables de manera prospectiva. 

Deterioro de activos no corrientes. La Compañía evalúa periódicamente si existen indicadores 
que alguno de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 36 “Deterioro del 
Valor de los Activos”. Si existen tales indicadores se realiza una estimación del monto 
recuperable del activo. En el caso de la plusvalía y de los activos intangibles que posean vidas 
útiles indefinidas, los importes recuperables se estiman anualmente. 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un activo o unidad 
generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para un 

activo individual a menos que el activo no genere entradas de efectivo que son claramente 

independientes de otros activos o grupos de activos. 

Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado 

deteriorado y es disminuido hasta alcanzar su monto recuperable. Al evaluar el valor en uso, 
los flujos de efectivo futuros estimados son descontados usando una tasa de descuento antes de 

impuesto que refleja las evaluaciones actuales de mercado, del valor tiempo del dinero y los 
riesgos específicos al activo. Para determinar el valor justo menos costos de venta, se usa un 
modelo de valuación apropiado. Estos cálculos son corroborados por múltiplos de valuación u 

otros indicadores de valor justo disponibles. 

Las pérdidas por deterioro del valor de un activo no financiero son reconocidas con cargo a 
resultados en las categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado, excepto 

por propiedades anteriormente reevaluadas donde la reevaluación fue llevada al patrimonio. 

En este caso, el deterioro también es reconocido con cargo a patrimonio hasta el monto de 
cualquier reevaluación anterior. 

Para activos, excluyendo los de valor inmaterial, se realiza una evaluación anual respecto de si



existen indicadores de que la pérdida por deterioro reconocida anteriormente podría ya no 

existir o haber disminuido. Si existe tal indicador, la Compañía estima el monto nuevo 

recuperable,. 

Una pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada solamente si ha habido un 
cambio en las estimaciones usadas para determinar el monto recuperable del activo desde la 
última vez que se reconoció una pérdida por deterioro. 

Si ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado hasta alcanzar su monto 

recuperable. Este monto aumentado no puede exceder el valor en libros que habría sido 

determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del 
activo en años anteriores. 

Tal reverso es reconocido con abono a resultados, a menos que un activo sea registrado al 
monto reevaluado; en ese caso el reverso es tratado como un aumento de reevaluación. 

Una pérdida por deterioro en relación con el menor valor de inversiones no se reversa. 

Provisiones por desmantelamiento y/o medioambientales.- al final de cada período contable se 
evalúa bajo criterio técnicos la necesidad de realizar provisiones por desmantelamiento 
principalmente de la maquinaria o planta industrial y por resarcimiento ambiental para 
prevenir y reparar los lugares ocupados para la actividad de la Compañía por los efectos 

causados sobre el medio ambiente. 

Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos debe ser 
registrados a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o 

vendido, o el monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción 
actual entre partes debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta 

de una liquidación forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, 
estimaciones en base a la mejor información disponible u otras técnicas de valuación; las 
modificaciones futuras se actualizan de manera prospectiva. 

NOTA 3. CAJA, SUS EQUIVALENTES 

El resumen de Caja y sus Equivalentes, por clasificación principal es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Banco Pichincha 8.286,69 

Banco Bolivariano 10.324,93 

Total 18.611,62



NOTA 4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

El resumen de Cuentas por cobrar comerciales, por clasificación principal, es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Clientes 34.321,50 

Total 34.321,50 

La compañía constituye provisiones ante la evidencia objetiva de deterioro de las cuentas por 

cobrar. Los criterios utilizados para determinar que existe evidencia objetiva de pérdida por 

deterioro son: 

a) Madurez de la cartera de acuerdo al tipo de actividad 

b) Hechos concretos de deterioro 

En el análisis de deterioro determinado por la Compañía, se identificó cartera cuya capacidad de 

recuperación está medianamente afectada, cumple con la identificación de hecho concreto de 

deterioro y se provisiona lo que establece el Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

NOTA 5. ANTICIPO PROVEEDORES 

El resumen de Anticipo proveedores, por clasificación principal, es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Bolivar Corella 900,00 

Total 900,00 

NOTA 6. IMPUESTOS ANTICIPADOS 

El resumen de Impuestos Anticipados, por clasificación principal es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

IVA en compras 3.564,82 

IVA retenido 132,79 

Crédito tributario IVA 1.086,13 

Total 4.783,74 

NOTA 7. INVENTARIOS 

El resumen de Inventarios, por clasificación principal es como sigue:



Diciembre 31, 

2017 

Inventario mercadería 26.224,96 

Total 26.224,96 

NOTA 8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

El resumen de Propiedad, Planta y Equipo, por clasificación principal es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Vehículos 35.625,01 

Total Costo 35.625,01 

Depreciación acumulada (2.937,50) 

Total 32.687,51 

El movimiento de propiedad planta y equipo, es el siguiente: 

COosTO DEPRECIACION 

Saldo 01-01-2017 0,00 0,00 
Adiciones 35.625,01 2.937,50 

Retiros 0,00 0,00 

Saldo al 31-12-2017 35.625,01 2.937,50 

Total Activo fijo Neto 31-12-17 32.687,51 

NOTA 9. PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

El resumen de Proveedores, por clasificación principal, es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Proveedores Nacionales 31.975,51 

Total 31.975,51



NOTA 10. OBLIGACIONES CON EMPLEADOS E IESS 

El resumen de Obligaciones con empleados e IESS, por clasificación principal, es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Empleados 

Sueldos por pagar 731,92 

15% Participación trabajadores 6.759,54 

Décimo Tercer Sueldo 409,42 

Décimo Cuarto Sueldo 218,75 

TIESS 

IESS por pagar 1.147,63 

Total 9.267,26 

NOTA 11. OBLIGACIONES CON EL FISCO 

El resumen de Obligaciones con el fisco, por clasificación principal, es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Impuesto a la renta anual (Nota 12) 5.804,60 

IVA en ventas 622,97 

SRI por pagar 152,11 

Retenciones por pagar 2.287,87 

Total 8.867,55 

NOTA 12. IMPUESTO A LA RENTA 

Anticipo para el año 1 y provisión para el año 2. 

La provisión para el año terminado el 31 de diciembre de 2017 corresponde al valor del anticipo 
de impuesto a la renta de acuerdo con el artículo N. 80 del reglamento a la Ley Orgánica de 
Régimen tributario Interno. La provisión para el Impuesto a la Renta por el año terminado el 31 
de diciembre de 2016, ha sido calculada aplicando la tasa del 22%. 

La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 29 de 

diciembre de 2010, estableció una reducción progresiva para todas las sociedades de un punto 
porcentual (1%) anual en la tarifa del Impuesto a la Renta, definiéndose que a partir del 2013 se 
aplicará el 22%. Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto



reinvertido. 

En el caso de las organizaciones del sector financiero popular y solidario sujetas al control de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y las asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito para la vivienda, también podrán obtener dicha reducción, siempre y cuando lo destinen 
al otorgamiento de créditos para el sector productivo, incluidos los pequeños y medianos 
productores, en las condiciones que lo establezca el reglamento, y efectúen el correspondiente 
aumento de capital. El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el respectivo 

Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 

generaron las utilidades materia de la reinversión, y en el caso de las cooperativas de ahorro y 
crédito y similares se perfeccionará de conformidad con las normas pertinentes. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el valor de la reinversión deberá destinarse exclusivamente 

a la adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, activos para riego, material vegetativo, 

plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, 

que se relacionen directamente con su actividad productiva; así como para la adquisición de 
bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad, generen 
diversificación productiva e incrementen el empleo. 

Cuando la reinversión se destine a maquinaria y equipo nuevos, el activo debe tener como fin el 

formar parte de su proceso productivo. Para el sector agrícola se entenderá como equipo a los 
silos, estructuras de invernaderos, cuartos fríos, entre otros. 

Las actividades de investigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la 
productividad; generación de diversificación productiva e incremento de empleo en el corto, 
mediano y largo plazo, sin que sea necesario que las tres condiciones se verifiquen en el mismo 

ejercicio económico en que se ha aplicado la reinversión de utilidades. 

El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido por 
técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o indirecta con la 

empresa. 

El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el Registro 

Mercantil, hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 

generaron las utilidades materia de la reinversión. 

PAGO MINIMO DE IMPUESTO A LA RENTA. 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo 
determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado el pago del impuesto a la renta causado, 
o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago 

definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior.



El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 

sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año el primer 
trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectada 
gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo. Para 
el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición debidamente justificada a la 
Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que correspondan. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se definen 

como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el apresamiento de 
enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. Si el contribuyente 

no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración Tributaria, el 
anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del 

Impuesto a la Renta. 

La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales desde su fecha de 

constitución. 

La conciliación del impuesto a la renta calculado de acuerdo a las disposiciones tributarias 

vigentes, fue como sigue: 

Diciembre 

31, 2017 

Ganancia (Perdida) antes de impuesto a las ganancias 45.063,63 

(Menos) Participación Trabajadores (6.759,54) 
(Menos) Ingresos exentos (0,00) 
(Más) Gastos no deducibles 758,93 

Ganancia (pérdida) gravable 39.063,02 
Tasa de impuesto a las ganancias del período 22% 

Impuesto a las ganancias causado 8.593,86 
Anticipo del impuesto a las ganancias 0,00 

8.593,86 

Impuesto a las ganancias del período 8.593,86 
Pago 1 y 2da cuota de Anticipo 0,00 
Crédito tributario a favor de la empresa (2.789,26) 

Saldo por pagar 5.804,60



NOTA 13. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

El resumen de Otras cuentas por pagar, por clasificación principal, es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Xavier Anda 36.908,77 

Total 36.908,77 

NOTA 14, IMPUESTO DIFERIDO 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si se tiene legalmente reconocido el 

derecho a compensar los activos y pasivos por impuestos corrientes y los impuestos diferidos se 

difieren a la misma autoridad fiscal. 

Los activos por impuestos diferidos por bases imponibles negativas pendientes de compensación, 

se reconocen en la medida en que es probable la realización del correspondiente beneficio fiscal a 

través de beneficios fiscales futuros. Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía no mantiene 

impuestos diferidos y mantiene pérdidas fiscales. 

NOTA 15. CAPITAL SOCIAL 

Ingarec Cía. Ltda., constituyó su capital destinado a su actividad de la siguiente manera: 

Diciembre 31, 

2017 

Anda López José Xavier 400,00 

Anda Suárez Pablo Xavier 200,00 

Anda Suárez Santiago David 200,00 

Total 800,00 

NOTA 16. VENTAS 

El resumen de la cuenta fue como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 

Ventas con IVA 336.144,28 

Devolución en ventas (360,00) 

Descuento en ventas (160,67) 

Total 335.623,61



NOTA 17. OTROS INGRESOS 

El resumen de la cuenta fue como sigue: 

Intereses bancarios 

Total 

NOTA 13. COSTO DE VENTAS 

El resumen de la cuenta fue como sigue: 

Costo de ventas 

Descuento en compras 

Total 

NOTA 19. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

El resumen de la cuenta fue como sigue: 

Sueldos y beneficios sociales 

Mano de obra 

Honorarios 

Útiles de oficina 

Fletes 

Reparaciones y mantenimiento 

Depreciaciones 

Otros gastos 

No deducibles 

Total 

Diciembre 31, 

2017 

6,17 

6,17 

Diciembre 31, 

2017 

233.978,44 

(592,68) 

233.385,76 

Diciembre 31, 

2017 

10.080,91 

20.818,29 

6.653,91 

4.781,23 

1.603,61 

6.911,01 

2.937,50 

1.005,95 

758,93 

55.551,34



NOTA 20. GASTOS VENTAS 

El resumen de la cuenta fue como sigue: 

Gastos de viaje 

Suministros 

Peajes/Parqueaderos 

Total 

NOTA 21. GASTOS FINANCIEROS 

El resumen de la cuenta fue como sigue: 

Banco Pichincha 

Total 

  

Ing. Andrea Cruz 

Contadora General 

Diciembre 31, 

2017 

674,31 

794,65 

20,79 

1.489,75 

Diciembre 31, 

2017 

139,30 

139,30


